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ROMPIENDO CADENAS: DEFENSORÍA DEL PUEBLO FORTALECE ALIANZA CON 

EJÉRCITO Y PNP PARA PROTEGER A NIÑOS, ADOLESCENTES y JÓVENES EN 

TARAPOTO 

 Programa Rompiendo Cadenas capacita a personal militar y policial para reforzar las 

acciones de búsqueda y ubicación de niños, adolescentes y jóvenes en situación de 

vulnerabilidad en Tarapoto. 

La Defensoría del Pueblo en Tarapoto y en el marco del programa Rompiendo Cadenas, 

realizó una capacitación virtual dirigida al personal militar designado por la 5.ª Brigada de 

Protección de la Amazonía del Ejército del Perú y a la Policía Nacional del Perú, orientada a 

fortalecer las acciones de búsqueda y ubicación de niños, adolescentes y jóvenes 

previamente identificados y segmentados por el programa. 

Esta acción, liderada por el defensor del Pueblo, Dr. Josué Gutiérrez Cóndor, tiene como 

finalidad consolidar una articulación estratégica interinstitucional y reafirma el compromiso 

del Estado con la defensa irrestricta de los derechos fundamentales de la niñez y 

adolescencia. La protección de quienes se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad 

exige acciones concretas, coordinación permanente y presencia estatal efectiva y sostenida 

en el territorio. 

El personal militar participante asumió el compromiso de apoyar activamente en la ubicación 

de los niños, adolescentes y jóvenes priorizados, consolidando un trabajo interinstitucional 

que coloca en el centro la dignidad, integridad y desarrollo pleno de cada niño y 

adolescente. La labor de la 5.ª Brigada de Protección de la Amazonía del Ejército del Perú 

viene siendo clave para reforzar la capacidad de respuesta en esta parte del país, 

especialmente en zonas de difícil acceso y alta dispersión geográfica. 

Asimismo, se desarrolló una capacitación presencial dirigida al personal policial designado 

por la Comisaría de Familia de Tarapoto, enfocada en la ubicación y validación de la 

situación de vulnerabilidad de los niños, adolescentes y jóvenes priorizados incorporados en 

el programa. Durante la jornada se entregaron fichas especializadas para optimizar el 

seguimiento y reporte de cada caso, a fin de optimizar el monitoreo institucional. 

La Defensoría del Pueblo resalta el valioso respaldo del Ejército del Perú y de la Policía 

Nacional del Perú en Tarapoto, cuya participación activa fortalece la protección integral de 

los derechos de la niñez y adolescencia. Con el programa Rompiendo Cadenas, se continúa 

desplegando acciones firmes para que ningún niño o adolescente quede desprotegido frente 

a situaciones que amenacen su bienestar y futuro, en observancia del principio del interés 

superior del niño y del deber de protección reforzada del Estado. 

Tarapoto, 27 de febrero de 2026 


